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BOLETÍN No. 498 –>>

No se puede desvincular internet de la juventud, pues ello provocaría que sus lógicas hacia la
comunidad y entorno se desincorporen: RPT.
La investigadora de la UAA presentó su ponencia “Ángeles y demonios en la red”, como parte
de la octava Semana de la Divulgación Científica.

El problema de la violencia en Internet y redes sociales responde a un fenómeno más complejo,
pues siempre ha estado presente a lo largo de la humanidad, por lo que si se desea legislar para
evitar  este  tipo  de  actos  en  la  red,  se  debe  pensar  de  manera  analítica  y  científica,  pues  la
violencia es un fenómeno estructural que atraviesa todo; así lo manifestó Rebeca Padilla de la
Torre,  investigadora  del  departamento  de  Comunicación  de  la  Universidad  Autónoma  de
Aguascalientes, al ser cuestionada sobre la propuesta de ley que envío el senador Omar Fayad,
en la que se buscaba poner límites a la actividad civil,  prevenir y sancionar conductas en
internet.

Previo a su ponencia, “Ángeles y demonios en la red”, como parte de la serie de conferencias de
la  octava  Semana  de  la  Divulgación  Científica,  la  investigadora  subrayó  que  ante
manifestaciones de adicción a las tecnologías de la información y comunicación, así como del
uso de las redes sociales como Facebook y Twitter, la solución no está en la prohibición, sino
que se debe fomentar un pensamiento crítico desde la educación básica en el que se interactúe
de manera  inteligente  y  analítica  hacia  la  tecnología,  es  decir,  ser  conscientes  sobre  las
ventajas y repercusiones de las TIC en la vida diaria.

Asimismo, señaló que no se puede desvincular el internet de la juventud, pues ello provocaría
que sus lógicas hacia la comunidad y entorno se desincorporen, por lo que reiteró la necesidad
de fomentar un pensamiento crítico entre los jóvenes respecto a las tecnologías.

Además, Padilla de la Torre precisó que la vida en la red se está haciendo cada vez más cercana
a la vida real, por lo cual, comentó que se requiere formar una juventud que sepa discernir las
cosas que les traerían beneficios y las que acarrearían problemas para su desarrollo personal,
cuidando que no se caiga en la prohibición del uso del internet y redes sociales.

Por otro lado, indicó que en temas políticos, los jóvenes son muy activos en la red, sin embargo,
en  prácticas  directas  con  actores,  organizaciones  de  la  sociedad  civil,  la  actividad  es
prácticamente nula, a pesar de que estén informados y conscientes de lo que sucede en el
ámbito público.

Asimismo, la investigadora de la UAA reveló que los movimientos sociales en la red se están
transformando en un “clictivismo”, es decir, prácticas en las que los jóvenes ponen un “me
gusta” o “retweet” para dar a conocer su posicionamiento respecto a algún tema, sin embargo,
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esto no está detonando en una mayor participación en el debate público, pues sólo se queda
inmerso en internet.
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